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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por la Procuradora Doña Rosa Sorribes Calle,
en nombre y representación del «Colegio Oficial
de Psicólogos de Cataluña», se ha interpuesto ante
la Sala Tercera, Sección 004 del Tribunal Supremo,
recurso contencioso-administrativo contra Real
Decreto 1277/03, de 10 de octubre, por el que se
establecen las Bases Generales sobre Autorización
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios,
que ha sido admitido a trámite por providencia de 2
de febrero de 2004 y figura registrado con el nú-
mero 001/0000177/2003.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—La Secretaria,
Sra. Oliver Sánchez.—27.014.

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN QUINTA

Por el presente edicto se hace saber que al no
constar domicilio en el que poder ser notificada
la providencia de esta Sala de fecha 25 de noviembre
de 2003 a Ingenio, S.A., procédase a su publicación
en el BOE a los efectos legales oportunos: Que
en la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid se tramita recurso número 2.922/94 E,
interpuesto por IBM Corporation contra la reso-
lución del R.P.I. de fecha publicada en BOPI de
16 de noviembre de 1994, por la que se denegaba
la inscripción de solicitud de la marca núme-
ro 1.659.577 y 1.659.579, en el cual se ha dictado
providencia de fecha 25 de noviembre de 2003,
de la que consta el siguiente particular:

«Dada cuenta; la anterior comunicación de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, a la que se adjunta
certificación de la resolución dictada por la misma,
únase a los autos de su razón. Acúsese recibo, y
con testimonio de la sentencia dictada por esta Sala,
que se declara firme, resolución del Tribunal Supre-
mo y atenta comunicación, devuélvase el expediente
administrativo al Organismo correspondiente, a fin

de que lleve a debido cumplimiento lo definitiva-
mente resuelto y acuse recibo en el término de diez
días.»

Madrid, 21 de abril de 2004.—La Secretaria, María
Asunción Escribano Estébanez.—25.091.$

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN QUINTA

La Secretaria de la Sección Quinta hace saber:
Que en esta Sección se sigue recurso contencioso-
administrativo número 2.812/03, a instancia de
doña Luisa Pimentel Díaz, sobre resolución de dene-
gación de visado, en cuyas actuaciones se ha dictado
auto de fecha 6 de abril de 2004, del siguiente
tenor literal:

«Auto

En Madrid, a seis de abril de dos mil cuatro.

Antecedentes de hecho

Único.—No habiéndose interpuesto recurso en
debida forma se requirió a la parte actora para que
en el término de diez días subsanara los defectos
de interposición, sin que lo haya verificado, según
se desprende de la anterior diligencia.

Fundamentos de derecho

Primero.—No habiéndose interpuesto el presente
recurso en debida forma, conforme establece el art.
45.2 y 23.2 de la Ley Jurisdiccional, y habiendo
transcurrido el plazo conferido para subsanar el
defecto, procede, al amparo del citado art. 45.3,
ordenar el archivo de las presentes actuaciones.

Segundo.—No se hace pronunciamiento sobre cos-
tas —artículo 139.1 LJCA—.

Vistos los artículos citados y demás de general
y pertinente aplicación, siendo Ponente el Ilmo. Sr.
D. José Ignacio Parada Vázquez.

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por doña Luisa Pimentel Díaz. Sin cos-
tas.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación, ante esta misma Sección.»

Para que sirva de notificación a la interesada doña
Luisa Pimentel Díaz.

Madrid, 6 de abril de 2004.—La Secretaria, María
Asunción Escribano Estébanez.—25.067.$

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN QUINTA

La Secretaria de la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid hace saber: Que por

doña Madalina Ramona Mica se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, el cual se sigue
en esta Sección con el número 2.605/2003, contra
la resolución de la Delegación del Gobierno de
Madrid de fecha 17 de abril de 2002, en cuyas
actuaciones se ha dictado auto de fecha 20 de abril
de 2004, del tenor literal:

«Antecedentes de hecho

Primero.—No habiéndose interpuesto recurso en
debida forma se requirió a la parte actora para que
en el término de diez días subsanara los defectos
de interposición, sin que lo haya verificado.

Fundamentos de derecho

Primero.—No habiéndose interpuesto el presente
recurso en debida forma, conforme establece el art.
45.2 y 23.2 de la Ley Jurisdiccional, y habiendo
transcurrido el plazo conferido para subsanar el
defecto, procede, al amparo del citado art. 45.3,
ordenar el archivo de las presentes actuaciones.

Segundo.—No se hace pronunciamiento sobre cos-
tas—artículo 139.1 LJCA—.

Vistos los artículos citados y demás de general
y pertinente aplicación, siendo Ponente el Iltmo.
Sr. D. José Alberto Gallego Laguna.

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por doña Madalina Ramona Mica. Sin
costas.

No constando el domicilio del recurrente, pro-
cédase a notificar el presente Auto mediante su
publicación en el BOE.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación, ante esta misma Sección.

Lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres.
anotados. Doy fe.»

Madrid, 20 de abril de 2004.—La Secretaria, María
Asunción Escribano Estébanez.—25.077.$

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN QUINTA

La Secretaria de la Sección Quinta hace saber:
Que en esta Sección se sigue recurso contencio-
so-administrativo número 1.312/03, a instancia de
don Nelson Sánchez Vélez, sobre expediente de
expulsión ante la Delegación General de Policía,
Comisaría de Centro, en cuyas actuaciones se ha
dictado auto de fecha 20 de abril de 2004, del
siguiente tenor literal:

«Auto

En Madrid, a veinte de abril de dos mil cuatro.

Antecedentes de hecho

Único.—No habiéndose interpuesto recurso en
debida forma se requirió a la parte actora para que
en el término de diez días subsanara los defectos
de interposición, sin que lo haya verificado.


